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3a Modificación RGCE 2023
DOF 25/07/2023



Nota: Se extiende plazo hasta el 01 de 

enero de 2024. 3A RGCE 2023 – 25/07/2023

Sustituye a los documentos:

a) Pedimento.

b) Impresión simplificada.

c) Aviso consolidado.

d) Partes II o copia simple.

e) Relación de documentos.

Datos contenidos:

a) # Pedimento, Operación, Aduana y Sección, Patente o 

Autorización.

b) Código de Barras – A17.

c) # Económico de caja o contenedor y placas.

d) # CAAT

e) Información de lineamientos DODA del SAT. Acuse de 

valor, Código validación, #Gafete, etc.

f) Cantidad UMC

g) Folio fiscal del CFDI + CCP (excepto 2.7.7.1.5. RMF 

y PC)**

DODA Información- 3.1.33



2.4.12- Despacho de mercancías mediante 

transmisión de información (Anexo 3)

Despacho con GUI 

Este procedimiento únicamente aplicará en las

aduanas y secciones aduaneras que cuentan con

los COMPONENTES DE INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA

referidas en el Anexo 3 de las RGCE.

Datos contenidos:

a) # Pedimento, Operación, Aduana y Sección, 

Patente o Autorización.

b) Código de Barras – A17.

c) # Económico de caja o contenedor y placas.

d) # CAAT

e) Información de lineamientos DODA del SAT. 

Acuse de valor, Código validación, #Gafete, 

etc.

f) Cantidad UMC

g) Folio fiscal del CFDI + CCP (excepto 

2.7.7.1.5. RMF y PC)**

Nota: Se extiende plazo hasta el 01 de enero 

de 2024. 3A RGCE 2023 – 25/07/2023



Aviso de Cruce 

Despacho Aduanero

Reglas de Operación ANAM –

Diccionario de Datos

Nota: Se utilizará a partir del 1 de 

agosto de 2022.



Preguntas Frecuentes 

Complemento Carta Porte 3.0









4a Modificación RGCE 2023
DOF 30/10/2023 y 02/11/2023



3.1.11. Aplicación de identificadores para introducción

de mercancías bajo trato arancelario preferencial

• Obligaciones para los importadores que introduzcan

mercancías bajo un régimen aduanero.

• Gozar de preferencias arancelarias aplicando los

identificadores “AL” (Mercancía originaria del ALADI) o

“TL” (Mercancía originaria de TLC’s).

• Se incorpora la obligación de asentar conjuntamente los

identificadores “EO” y “PO” modificado a partir del 29

de diciembre de 2023.

• Aplican excepciones en operaciones F2, F3, V3, V4, CT,

T3, T6, T7 o T9, códigos genéricos 00000000, 99 y

capítulo 98 TIGIE.



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 / Anexo 22 RGCE 2023

Clave Nivel Supuesto de 

Aplicación

Complemento

1

Complemento 

2

Complemento 

3

PO – PROVEEDOR DE 

ORIGEN

P Declarar en 

operaciones de 

importación los datos 

del proveedor de 

origen de las 

mercancías a las que 

se aplique una 

preferencia 

arancelaria al amparo 

de un acuerdo 

comercial o tratado 

de libre comercio en 

el que el Estado 

mexicano sea parte.

Valor en aduana 

de la 

mercancía.

Nombre del 

proveedor en 

el país de 

origen de la 

mercancía 

(declarar los 

primeros 50 

caracteres).

Nombre del 

proveedor que 

certifica a la 

mercancía como 

originaria 

(declarar los 

primeros 50 

caracteres).

No asentar 

datos. 

(Vacío).

Número 

completo del 

CFDI o 

documento 

equivalente.

** Vigencia el 29 de diciembre de 2023. 4a RGCE 2023



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 / Anexo 22 RGCE 2023

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento

1

Complemento 

2

Complemento 

3

EO – EMISOR DEL 

CERTIFICADO DE 

ORIGEN

P Declarar en 

operaciones de 

importación, el 

carácter del sujeto 

que certifica el 

origen de la 

mercancía, cuando se 

aplique trato 

arancelario 

preferencial al amparo 

de un acuerdo 

comercial o tratado de 

libre comercio en el 

que el Estado mexicano 

sea parte. 

Declarar la

clave que

corresponda,

conforme a lo

siguiente:

1. Productor/ 

Exportador.

2. Importador.

3. Autoridad 

Extranjera.

No asentar 

datos. 

(Vacío).

No asentar 

datos. 

(Vacío).

** Vigencia el 29 de diciembre de 2023. 4a RGCE 2023



7.1.6. Plazos para la emisión de Resoluciones del RECE

y vigencia del Registro

• El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas

se otorgará con vigencia de un año.

• Se elimina la excepción de las empresas que obtengan el

RECE en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, la

vigencia será de 2 y 3 años respectivamente.

7.2.3. Renovaciones para el Registro en el Esquema de

Certificación de Empresas

• Las empresas RECE bajo la modalidad de IVA e IEPS rubro

A, podrán renovar en los rubros AA y AAA, siempre que

acrediten el cumplimiento de los requisitos, otorgando

para cualquiera de los rubros, una vigencia de un año.



ANEXO 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho

aduanero de determinado tipo de mercancías

• Se modifica la fracción II de los “PRECURSORES

QUÍMICOS” para indicar las aduanas autorizadas para

importar tipos de mercancías (25 FA – Cap. 29 TIGIE):

• Se elimina la referencia de las aduanas “Del Aeropuerto

Internacional de la Ciudad de México”, “De Nuevo

Laredo”, y “De Tuxpan”.

• Conforme al Cuarto Transitorio las modificaciones

tendrán vigencia el 1 de enero de 2024.



5a Modificación RGCE 2023
DOF 27/11/2023



ANEXO 21. Aduanas autorizadas para tramitar

el despacho aduanero de determinado tipo de

mercancías

• Las mercancías no podrán destinarse a programas de

diferimiento de aranceles y al régimen aduanero de

recinto fiscalizado estratégico.

VI. Importación definitiva de combustibles minerales,

aceites minerales y productos de su destilación; materias

bituminosas; ceras minerales.

• Contempla 2 FA del Cap. 27 con sus respectivos NICO's.



• Las mercancías, no podrán destinarse a programas de

diferimiento de aranceles y al régimen aduanero de recinto

fiscalizado estratégico: 2710.12.99.01, 2710.12.99.03,

2710.12.99.04, 2710.12.99.91, 2710.12.99.99, 2710.19.99.05,

2710.19.99.91, 2710.20.01.00 y 3826.00.01.00.

VIII. Importación de productos minerales y

productos de las industrias químicas o de las

industrias conexas.

• Conforme al Segundo Transitorio las modificaciones tendrán

vigencia el 19 de diciembre de 2023.

• Adiciona 40 FA de los Cap. 27, 29 y 38 con sus respectivos

NICO's.



6a Modificación RGCE 2023
DOF 12/12/2023



7.3.3. Beneficios de las empresas que cuenten con el

RECE en la modalidad de OEA

• Realiza precisiones en diversos párrafos para mencionar

a los pedimentos “que amparen el cumplimiento de la

obligación establecida en el artículo 108, quinto

párrafo de la Ley Aduanera”, en lugar de los términos de

“retorno” o “retorno virtual”.

Empresa IMMEX Residente en 

Territorio Nacional

Resultantes de procesos 

productivos

Mercancías importadas 

temporalmente

Cumplimiento 

obligación 108 5P 

LA

(Retorno) V5

Importación 

definitiva V5

XIII. Procedimiento para efectuar 

operaciones virtuales con clave de pedimento 

“V5



• Se introduce la obligación para la EMPRESA QUE

TRANSFIERE las mercancías, la cual deberá presentar el

formato E15 “Manifestación de voluntad para asumir la

responsabilidad solidaria en términos de la regla

7.3.3., fracción XIII” mediante un caso de aclaración.

• Anexar al pedimento que ampare el cumplimiento de la

obligación establecida en el artículo 108, quinto

párrafo de la Ley, el acuse correspondiente.

• Se incorpora el formato E15 “Manifestación de voluntad

para asumir la responsabilidad solidaria en términos de

la regla 7.3.3., fracción XIII”.

• Se adiciona el criterio no vinculativo 1/LA/NV

“Cumplimiento de la obligación establecida en el

artículo 108, quinto párrafo de la Ley”.







Certificación de Origen de 

TLC’s



Certificación de Origen 

del TIPAT

Artículo 3.20: Solicitudes de Tratamiento Arancelario

Preferencial

• 1. … cada Parte dispondrá que un importador pueda hacer una

solicitud de tratamiento arancelario preferencial, basada en

una certificación de origen llenada por el exportador,

productor o importador.

1 Nada de lo dispuesto en este Capítulo impedirá que una Parte

requiera al importador, exportador o productor en su territorio

que llene una certificación de origen que demuestre que puede

sustentar esa certificación., 33 Para Brunéi Darussalam, Malasia,

México, Perú y Vietnam, la implementación del párrafo 1 con

respecto a una certificación de origen por el importador será a

más tardar 5 años después de sus respectivas fechas de entrada en

vigor de este Tratado.

• El TIPAT tuvo vigencia el 30 de diciembre de 2018.

• Pendiente de modificación de las RMA del TIPAT.



Certificación de Origen 

del TMEC

Artículo 5.2: Solicitudes de Trato Arancelario Preferencial

• 1. Cada Parte dispondrá, que un importador podrá hacer una

solicitud de trato arancelario preferencial, basada en una

certificación de origen llenada por el exportador, productor

o importador.

1 Para México, la implementación del párrafo 1 con respecto a una

certificación de origen por el importador será a más tardar tres

años y seis meses posteriores a la entrada en vigor de este

Tratado..

• El TMEC tuvo vigencia el 1 de julio de 2020.

• Pendiente de modificación de las RMA del TMEC.



1. Certificación de Origen por el

Importador, Exportador o Productor.

2. Certificador.

3. Exportador.

4. Productor.

5. Importador.*

6. Descripción y clasificación arancelaria

en SA de la mercancía

7. Criterio de origen.

8. Periodo que cubre.

9. Firma Autorizada y Fecha.

**Leyenda de certificación y

responsabilidad.

Pendiente de modificación de las RMA del

TMEC.

Requisitos Mínimos de Información de 

la Certificación de Origen en el T-

MEC
Anexo 5A TMEC / Anexo 1 RMA TMEC



Ley Federal de Derechos
DOF 13/11/2023



Derecho de Trámite Aduanero
Artículo 49 LFD

• En la exposición de motivos de la iniciativa de reforma de

la LFD, fue señalado que: “México acordó no aplicar el cobro

de derechos o cargos a la importación o exportación de

mercancías sobre una base advalorem, exceptuando las

mercancías no originarias durante los primeros cinco años de

su vigencia, plazo que vence el próximo 29 de diciembre de

2023”. Lo anterior, conforme al artículo 2.14 (4) del

TIPAT.”

• Se propuso modificar la fracción IV del artículo 49 de la

LFD, para establecer el pago de una cuota fija en las

operaciones aduaneras cuando en los tratados internacionales

se excluya el cobro sobre el valor de las mercancías.

• Actualmente, dicha contraprestación se aplica una cuota fija

de DTA conforme a la regla 5.1.5 de las RGCE para 2023.



Derecho de Trámite Aduanero
Artículo 49 LFD

• IV. En el caso de operaciones de importación y exportación

de mercancías exentas de los impuestos al comercio exterior

conforme a la Ley Aduanera; de retorno de mercancías

importadas o exportadas definitivamente; de importaciones o

exportaciones temporales para retornar en el mismo estado;

de las operaciones aduaneras que amparen mercancías que de

conformidad con las disposiciones aplicables no tengan valor

en aduana, así como de importación y exportación de

mercancías en las que, de conformidad con los tratados

internacionales, no deban aplicarse cargos o derechos sobre

el valor que éstas tengan, por cada operación $407.82. […]

• Vigencia el 30 de diciembre de 2023.

• Se pagará el derecho de trámite aduanero por las operaciones

aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento

aduanero correspondiente en los términos de la Ley Aduanera,

conforme a las siguientes tasas o cuotas: […]



Pendiente de Publicación del Anexo 19 RMF

¿Incremento en el Pago de Derechos?

49 LFD - Modalidades
A19 RMF

2023
2024 ↑%

III  IMMEX (IN, RT); Régimen ETRRF; *RFE $ 408 $425.44 4.3%

IV  61 LA; K1; H1; Sin VA; no deban aplicarse derechos sobre

el valor $ 408 $425.44
4.3%

V  Exportaciones $ 409 $426.59 4.3%

VI  Estados extranjeros $ 400 $417.19 4.3%

VII a)  T3 $ 408 $425.44 4.3%

VII b)  T6 & T7 $ 387 $404.01 4.3%

VII c)  Extracciones de depósito (G1) $ 408 $425.44 4.3%

VII d)  Partes II (PD) $ 408 $425.44 4.3%

VII e)  R1 $ 393 $409.59 4.3%

VIII  Oro $ 4,321 $4,508.07 4.3%

40 LFD - Modalidades
A19 RMF

2023
2024 ↑%

a) Por la inscripción en el registro del despacho de

mercancías.
$ 7,748 $8,082.30 4.3%

m) Por la inscripción en el registro de empresas certificadas $ 35,575 $37,111.78 4.3%



Estructura del 

Complemento Carta Porte 3.0



Complemento Carta Porte  3.0

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm



http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm



RMF Sujetos Documentos Momento / Tráficos

2.7.7.1

.1

2.7.7.1

Contribuyentes,

intermediarios o agentes de

transporte, dedicados al

servicio de transporte de

carga general y

especializada.

CFDI Ingreso + CCP

*El CCP no será requerido 

cuando el traslado no implique 

transitar por un tramo de 

jurisdicción federal.

Se emite al prestar 

el servicio por 

tráfico terrestre, 

férrea, marítima, 

aérea o fluvial.

Sujetos Obligados CFDI + CCP
RMF 2023 / DOF 27/XII/2022 y 23/11/2023 (8a RMF)

• Incorpora las referencias de los

intermediarios o agentes de transporte,

y realiza precisiones sobre la

navegación por vía marítima.

• Delimita la responsabilidad de la

aplicación de las sanciones sobre los

datos que proporcione cada una de las

partes involucradas en la expedición del

CFDI, de conformidad con el “instructivo

de llenado”.

• Incluye el número de pedimento y

documento aduanero.**

• En la presentación impresa del CFDI,

deberá incluir los datos establecidos en

el “Instructivo de llenado del CFDI al

que se le incorpora el Complemento Carta

Porte”, que publique el SAT en su Portal.

La estructura de este tipo de comprobante

permite VISUALIZAR POR SEPARADO la

representación impresa del CFDI y el

complemento Carta Porte. 2.7.1.7, IX RMF



Preguntas Frecuentes 

Complemento Carta Porte 3.0



RMF Sujetos Documentos Momento / Tráficos

2.7.7.1

.2

2.7.7.2

Propietarios, poseedores o

tenedores de mercancías o

bienes

CFDI Traslado + CCP

*El CCP no será requerido 

cuando el traslado no 

implique transitar zonas de 

jurisdicción federal.

Se emite al prestar 

el servicio por 

tráfico terrestre, 

férrea, marítima, 

aérea o fluvial.

Sujetos Obligados CFDI + CCP
RMF 2023 / DOF 27/XII/2022, 25/IV/2023 y 23/11/2023 (8a RMF)

• Elimina la referencia de los INTERMEDIARIOS O AGENTES DE TRANSPORTE, que presten el

servicio de logística, o tengan mandato para actuar por cuenta del cliente.

• Únicamente se modifica el epígrafe para eliminar la mención de los agentes de

transporte o intermediarios, puesto que se encuentran referidos en la regla 2.7.7.1.1.

DOF 25/IV/2023

• Incluye el número de pedimento y documento aduanero.**



Información de la Empresa

a) Información del nodo 

Carta Porte

1. Versión 3.0

2. IdCCP

3. Transporte 

Internacional

4. Régimen Aduanero

5. Entrada o Salida 

Mercancía

6. País Origen o Destino 

7. Vía Entrada o Salida 

8. Total Distancia 

Recorrida

9. Registro ISTMO

10. Ubicación Polo Origen

11. Ubicación Polo Destino

b) Información del nodo Ubicación

12. Tipo Ubicación

13. ID Ubicación

14. RFC del Remitente o 

Destinatario

15. Nombre del Remitente o 

Destinatario

16. Número de Identificación o 

Registro Fiscal

17. Residencia Fiscal

18. Número de Estación

19. Nombre de Estación

20. Navegación Tráfico

21. Fecha Hora Salida Llegada

22. Tipo de Estación

23. Distancia Recorrida

c) Información del nodo 

Domicilio

24. Calle

25. Numero Exterior

26. Numero Interior

27. Colonia**

28. Localidad

29. Referencia

30. Municipio

31. Estado

32. País

33. Código Postal**

2.7.7.1.1. RMF …”quien contrate el servicio de transporte de bienes o

mercancías, como quien lo preste, serán responsables ante la autoridad

competente cuando ésta detecte alguna irregularidad en los datos

registrados en el complemento Carta Porte.”



Información de la Empresa

d) Información del 

nodo Mercancías

34. Peso Bruto Total

35. Unidad de Peso

36. Peso Neto Total

37. Número Total de 

Mercancías

38. Cargo Por Tasación

39. Logística Inversa 

Recolección o 

Devolución

e) Información del nodo 

Mercancía

40. Bienes Transportados

41. Clave STCC

42. Descripción

43. Cantidad

44. Clave de Unidad

45. Unidad

46. Dimensiones

47. Material Peligroso

48. Clave Material Peligroso

49. Embalaje

50. Descripción de Embalaje

51. SectorCOFEPRIS

52. NombreIngredienteActivo

53. NomQuimico

54. DenominacionGenericaProd

55. 

DenominacionDistintivaProd



Información de la Empresa

67. Datos Fabricante

68. Datos Formulador

69. Datos Maquilador

70. Uso Autorizado

71. Peso En Kg

72. Valor Mercancía

73. Moneda

74. Fracción Arancelaria

75. UUID Comercio Exterior

76. Tipo Materia

77. Descripción Materia

56. Fabricante

57. Fecha Caducidad

58. Lote Medicamento

59. Forma Farmacéutica

60. Condiciones Esp Transp

61. Registro Sanitario Folio 

Autorización

62. Permiso Importación

63. Folio Impo VUCEM

64. Num CAS

65. Razón Social EmpImp

66. Num Reg San Plag COFEPRIS



Información de la Empresa

f) Información del nodo 

Documentación Aduanera

78. Tipo Documento

79. Número de pedimento

80. Identificador o documento 

aduanero

81. RFC importador

g) Información del nodo Guías 

Identificación

82. Numero Guía Identificación

83. Descripción Guía de 

Identificación

84. Peso Guía Identificación

h) Información del nodo Cantidad 

Transporta

85. Cantidad

86. ID Origen

87. ID Destino

88. Claves de Transporte

i) Información del nodo Detalle 

Mercancía

89. Unidad Peso Mercancía

90. Peso Bruto

91. Peso Neto

92. Peso Tara

93. Número Piezas



Información del Transportista

j) Información del nodo 

Autotransporte

94. Permiso SCT

95. Número Permiso SCT

k) Información del nodo 

Identificación Vehicular

96. Configuración 

Vehicular

97. Peso Bruto Vehicular

98. Placa VM

99. Año Modelo VM

l) Información del nodo 

Seguros

100. Aseguradora de 

Responsabilidad Civil

101. Póliza de 

Responsabilidad Civil

102. Aseguradora de daños 

Medio Ambiente

103. Póliza de Medio 

Ambiente

104. Asegura Carga

105. Póliza de Carga

106. Prima de Seguro

m) Información del 

nodo Remolque

107. Sub Tipo Remolque

108. Placa



Información del Transportista

v) Información del nodo Tipos 

Figura

164. Tipo Figura

165. RFC Figura

166. Número Licencia

167. Nombre de Figura

168. Número de Identificación o 

Registro Fiscal de la Figura de 

Transporte

169. Residencia Fiscal Figura

x) Información del nodo Domicilio

171. Calle

172. Número Exterior

173. Número Interior

174. Colonia

175. Localidad

176. Referencia

177. Municipio

178. Estado

179. País

180. Código Postalw) Información del nodo Parte 

transporte

170. Parte transporte



Comparativo de Campos / CFDI Ingreso o Traslado

en Operaciones Internacionales o Nacionales General

Campos CFDI I o T + CCP / Internacional CFDI I o T + CCP / Nacional

1. Versión 3.0 3.0 3.0

2. IdCCP

3. Transporte Internacional Si No

4. Régimen Aduanero

c_RegimenAduanero

5. Entrada o Salida de Mercancías Entrada / Salida -

6. País de Origen o Destino USA / USA -

7. Vía Entrada o Salida

c_CveTransporte

01 - Autotransporte federal -

8. Total Distancia Recorrida 0.01 a 99999

No marítimo y aéreo 

0.01 a 99999

No marítimo y aéreo 

9. Registro ISTMO (Si) - -

10. Ubicación Polo Origen 

c_RegistroISTMO

- -

11. Ubicación Polo Destino

c_RegistroISTMO

- -

Información proporcionada por Empresa (Cliente)



Campos CFDI I o T + CCP / Internacional CFDI I o T + CCP / Nacional

UBICACIONES

Ubicación

12. Tipo Ubicación Origen / Destino Origen / Destino

13. ID Ubicación OR000687 / DE000456 OR000687 / DE000456

14. RFC Remitente / Destinatario

tdCFDI:t_RFC
COR391215F4A COR391215F4A

15. Nombre Remitente / Destinatario Empresa, S. A. de C. V. Empresa, S. A. de C. V.

16. Num Reg Id Trib NR / Solo extranjeros NR / Solo extranjeros

17. Residencia Fiscal

catCFDI:c_País
NR / Solo extranjeros NR / Solo extranjeros

18. Número de la Estación

c_Estaciones
Únicamente ferroviario Únicamente ferroviario

19. Nombre de la Estación Únicamente ferroviario Únicamente ferroviario

20. Navegación de Tráfico Únicamente marítimo Únicamente marítimo

21. Fecha y Hora de Salida / 

Llegada
2021-10-01T11:49:48 2021-10-01T11:49:48

22. Tipo de Estación

c_TipoEstacion
Únicamente ferroviario Únicamente ferroviario

23. Distancia Recorrida 25 25



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

Domicilio

24. Calle (Opcional) (Opcional)

25. Número Exterior (Opcional) (Opcional)

26. Número Interior (Opcional) (Opcional)

27. Colonia

catCFDI:c_Colonia

(Opcional) (Opcional)

28. Localidad

catCFDI:c_Localidad

(Opcional) (Opcional)

29. Referencia (Opcional) (Opcional)

30. Municipio

catCFDI:c_Municipio

(Opcional) (Opcional)

31. Estado

c_Estado

NLE NLE

32. País

catCFDI:c_País

MEX MEX

33. Código Postal

c_CodigoPostal

06300 06300



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

MERCANCÍAS

34. Peso Bruto Total 715.00 (variación estimada 10%) 715.00 (variación estimada 10%)

35. Unidad Peso

c_ClaveUnidadPeso

TNE =Tonelada (tonelada 

métrica)

TNE =Tonelada (tonelada métrica

36. Peso Neto Total Únicamente marítimo Únicamente marítimo

37. Número Total de Mercancías 562374 562374

38. Cargo por Tasación Únicamente aéreo Únicamente aéreo

39. Logística Inversa 

Recolección o Devolución (Si)
- -

Mercancía

40. Bienes Transportados

c_ClaveProdServCP

53111602 (Zapatos para mujer) 53111602 (Zapatos para mujer)

41. Clave STCC Únicamente ferroviario Únicamente ferroviario

42. Descripción Calzado para y mujeres Calzado para y mujeres

43. Cantidad 100 100

44. Clave de Unidad

catCFDI:c_ClaveUnidad

PR PR

45. Unidad Par Par

46. Dimensiones 30/40/30cm (Opcional) 30/40/30cm (Opcional)



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

47. Material Peligroso NR, solo peligroso NR, solo peligroso

48. Clave Material Peligroso

c_MaterialPeligroso

No, solo peligroso No, solo peligroso

49. Embalaje

c_TipoEmbalaje

NR, solo peligroso NR, solo peligroso

50. Descripción del Embalaje NR, solo peligroso NR, solo peligroso

51. SectorCOFEPRIS*

c_SectorCOFEPRIS

- -

52. NombreIngredienteActivo - -

53. NomQuimico - -

54. DenominacionGenericaProd - -

55. DenominacionDistintivaProd - -

56. Fabricante - -

57. Fecha Caducidad - -

58. Lote Medicamento - -
**Utilización por definir



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

59. Forma Farmacéutica*

c_FormaFarmaceutica

- -

60. Condiciones Esp Transp*

c_CondicionesEspeciales

- -

61. Registro Sanitario Folio 

Autorización

- -

62. Permiso Importación - -

63. Folio Impo VUCEM - -

64. Num CAS - -

65. Razón Social EmpImp - -

66. Num Reg San Plag COFEPRIS - -

67. Datos Fabricante - -

68. Datos Formulador - -

69. Datos Maquilador - -

**Utilización por definir



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

70. Uso Autorizado

71. Peso en KG 2536.012 2536.012

72. Valor de la Mercancía NR (Obligatorio aéreo) NR (Obligatorio aéreo)

73. Moneda

catCFDI:c_Moneda

NR (Obligatorio aéreo) NR (Obligatorio aéreo)

74. Fracción Arancelaria

catComExt:c_FraccionArancelari

a

6401100200 -

75. UUID del Comprobante de 

Comercio Exterior

2CEA32CE-FBC0-49F3-ADED-

49AC31A58F25

-

76. Tipo Materia

c_TipoMateria

01 (Materia prima) -

77. Descripción Materia - -
Nota 1: Cuando se captura la clave 05 con

descripción Otra, el campo Descripción

Materia (DescripcionMateria) debe existir,

en caso contrario se debe omitir.

Nota 2: Los campos Fracción Arancelaria

(FraccionArancelaria), Tipo Materia (TipoMateria) y

Descripción Materia (DescripcionMateria) se deben

omitir cuando el valor registrado en el campo

Transporte Internacional (TranspInternac) es No.



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

Documentación aduanera

78. Tipo Documento 01 (pedimento) -

79. Número de Pedimento 21 40 9999 1000001 -

80. Folio de documento 

aduanero

- -

81. RFC importador XXXXXXXXXX -

Guías Identificación

82. Numero Guía Identificación NR NR

83. Descripción Guía 

Identificación

NR NR

84. Peso Guía Identificación NR NR

Cantidad Transportada+

85. Cantidad 65485.000000 65485.000000

86. ID Origen OR000687 OR000687

87. ID Destino DE000423 DE000423

88. Clave de Transporte

catCartaPorte:c_CveTransporte

01 Autotransporte federal 01 Autotransporte federal



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

Detalle de Mercancías Únicamente marítimo Únicamente marítimo

89. Unidad de peso de las 

mercancías

catCartaPorte:c_ClaveUnidadPes

o

KGM (Kilogramo) KGM (Kilogramo)

90. Peso bruto 16,200 16,200

91. Peso neto 200 200

92. Peso tara 16000 16000

93. Número de piezas 3 3



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

AUTOTRANSPORTE

94. Permiso de la SCT

catCartaPorte:c_TipoPermiso

TPAF10 (Autotransporte 

Federal de Carga General cuyo 

ámbito de aplicación 

comprende la franja 

fronteriza con Estados 

Unidos).

TPAF10 (Autotransporte Federal 

de Carga General cuyo ámbito de 

aplicación comprende la franja 

fronteriza con Estados Unidos).

95. Número de Permiso de la 

SCT

0X2XTXZ0X5X0X3X2X1X0 0X2XTXZ0X5X0X3X2X1X0

Identificación Vehicular

96. Configuración Vehicular

catCartaPorte:c_ConfigAutotransport

e

C2 - Camión Unitario (2 

llantas en el eje delantero y 

4 llantas en el eje trasero)

C2 - Camión Unitario (2 llantas 

en el eje delantero y 4 llantas 

en el eje trasero)

97. Peso Bruto Vehicular 19000 19000

98. Placa de Vehículo de Motor 501XX8 501XX8

99. Año Modelo Vehículo de 

Motor

2000 2000

Seguros

100. Aseguradora de Aseguradora SA de CV Aseguradora SA de CV

Información proporcionada por Transportista



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

101. Número de Póliza de 

Seguro por Responsabilidad 

Civil

368549 368549

102. Aseguradora de Daños al 

Medio Ambiente

NR NR

103. Póliza Medio Ambiente NR NR

104 Aseguradora de la Carga 

Transportada

Aseguradora Carga SA de CV Aseguradora Carga SA de CV

105. Póliza de Seguro de la 

Carga Transportada

368549 368549

106. Prima Seguro 1,200 1,200

Remolques

107. Subtipo de Remolque

catCartaPorte:c_SubTipoRem

CTR004 (Caja Cerrada) CTR004 (Caja Cerrada)

108. Placa ZZ1234 ZZ1234



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

FIGURA TRANSPORTE

164. Tipo Figura

catCartaPorte:c_FiguraTranspor

te

01 (Operador) 01 (Operador)

165. RFC Figura

tdCFDI:t_RFC

CUMP391215F4A CUMP391215F4A

166. Número de Licencia 000004 000004

167. Nombre Figura Francisco López Francisco López

168. Num Reg Id Trib Figura NR / Solo extranjeros NR / Solo extranjeros

169. Residencia Fiscal Figura

catCFDI:c_País

NR / Solo extranjeros NR / Solo extranjeros

Partes Transporte

170. Parte Transporte

catCartaPorte:c_ParteTransport

e

PT01 (Camión unitario) PT01 (Camión unitario)



Campos CFDI I o T + CCP / 

Internacional

CFDI I o T + CCP / Nacional

Domicilio

171. Calle (Opcional) (Opcional)

172. Número Exterior (Opcional) (Opcional)

173.  Número Interior (Opcional) (Opcional)

174. Colonia (Opcional)

catCFDI:c_Colonia

(Opcional) (Opcional)

175. Localidad

catCFDI:c_Localidad

(Opcional) (Opcional)

176. Referencia (Opcional) (Opcional)

177. Municipio

catCFDI:c_Municipio

(Opcional) (Opcional)

178. Estado

c_Estado

NLE NLE

179. País

catCFDI:c_País

MEX MEX

180. Código Postal

c_CodigoPostal

06300 06300







Reglas y Criterios SE
DOF 27/10/2023



• Establecía el procedimiento de cumplimiento de la NOM-016-

CRE-2016 el cual mencionaba la obligación de digitalizar el

certificado de calidad de origen o informe de resultados,

además declarar la clave NM de cumplimiento de la RRNA.

• Adicionalmente, se requería que los laboratorios estuviesen

registrados ante la DGN, así como compartir la información a

la misma dependencia.

• La NOM menciona que debe ser vigilada por la Comisión

Reguladora de Energía, no por la SE.

• Las fracciones arancelarias vinculadas con la NOM-016-CRE-

2016 son dos, por ejemplo, 2710.12.99 y 2710.19.99, con sus

respectivos Nicos.

• Vigencia a los 3 meses de su publicación, es decir, el 27 de

enero de 2024.

Se DEROGA la regla 2.4.5 de las RCSE



Anteproyectos Nicos & RRNA
DOF 07/12/2023



• Se incorporan 6 NICO's para las fracciones arancelarias

siguientes:

Acuerdo que modifica al diverso por el que 

se dan a conocer los NICO y sus tablas de 

correlación

• Se suprimen los NICO 00 de las fracciones arancelarias

0901.21.99, 0901.22.99 y 9503.00.23.

• Se crean la anotación 1 para el capítulo 09 para incorporar

el término de “capsulas” y la anotación 1 para el 95 para

adicionar el término de globos de plástico metalizado”.

• La modificación tendrá vigencia el 1 de enero de 2024.

Código NICO Descripción NICO 

0901.21.99 01 En cápsulas.

0901.21.99 99 Los demás.

0901.22.99 01 En cápsulas.

0901.22.99 99 Los demás.

9503.00.23 01 Globos de plástico metalizado.

9503.00.23 99 Los demás



• Se reforma el numeral 3, fracción XI del Anexo 2.4.1 (NOM’s)

que corresponde a la NOM-015-SCFI-2007 en donde se

incorporan los NICOS que se indican:

Acuerdo por el que se modifica el diverso 

por el que la SE emite Reglas y Criterios 

de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior

• La modificación tendrá vigencia el 1 de enero de 2024.

Fracción 

Arancelaria 

/NICO

Descripción NICO 

9503.00.23

Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas

exclusivamente de materias plásticas, excepto lo comprendido

en la fracción arancelaria 9503.00.22.

01 Globos de plástico metalizado.

99 Los demás



• Se reforma el Anexo I, fracción f), del Acuerdo el cual

sujeta a la presentación de un aviso sanitación de

importación en donde se incorporan los NICOS que se indican:

Acuerdo que modifica al diverso que 

establece las mercancías cuya importación y 

exportación está sujeta a regulación por 

parte de la SSA

• La modificación tendrá vigencia el 1 de enero de 2024.

Fracción 

Arancelaria 

/NICO

Descripción NICO Acotación

9503.00.23

Juguetes inflables, incluso las

pelotas de juguete fabricadas

exclusivamente de materias

plásticas, excepto lo comprendido en

la fracción arancelaria 9503.00.22.

Únicamente: Juguetes

dirigidos a niños menores

de 3 años, que no sean de

grandes dimensiones.

01 Globos de plástico metalizado.

99 Los demás



• Se reforma el Anexo I, inciso e), del Acuerdo el cual sujeta

a inspección en donde se incorporan los NICOS que se

indican:

Acuerdo que modifica al diverso que establece 

las mercancías cuya importación está sujeta a 

regulación por parte de la SADER, así como la 

emisión del certificado de origen para la 

exportación de café

Fracción 

Arancelaria 

/NICO

Descripción NICO Acotación

0901.21.99 Los demás.
Únicamente: Productos a

granel o en costales.

99 Los demás.

0901.22.99 Los demás.
Únicamente: Productos a

granel o en costales.

99 Los demás.



• Se reforma el Anexo I, inciso g), del Acuerdo el cual sujeta

a la presentación de un Certificado de Origen expedido por

la AMECAFÉ en donde se incorporan los NICOS que se indican:

Fracción 

Arancelaria 

/NICO

Descripción NICO Acotación

0901.21.99 Los demás.

01 En cápsulas.

99 Los demás.

0901.22.99 Los demás.

01 En cápsulas.

99 Los demás.

• La modificación tendrá vigencia el 1 de enero de 2024.



Aviso DGCEFC
Oficio No. 516.2023.3001



Aviso por el que se dan a conocer las actividades  que 

se realizarán por parte de la DGFCCE  durante el periodo 

comprendido del 18 de diciembre de 2023 al 2 de enero de 

2024 , con motivo del periodo vacacional de la SE
















